
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ZA M7 

RESOLUCION N? 11,812 L 

AQUILES RICATL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAIAS 

Fn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, serún Resolución No. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de Julie de 1.980, se ha otorgado ante ?- 
el Notario 3* del Cantón Cueyaquil Doctor GConzsle Moreno 
Loor,la escritura pública de constitución simultánez  - 
de la Compañía Anónima denominada “CAMARONES ROLESIS.A."; 
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(00R el Abogado Marcelo Santos Vera, debidavente au- 
torizade como aparece de dicha escritura ha presentado - 
cuatro copias netariales de la nisma solicitando la apra 
bación de tal acto; 

(UP gsepín consta del cortificado presentado, ia Cá- 
mara de Pequeños Industriales del Cuayas, ha concedido - 
la afiliación No. 1811 el 21 de Julio de 1.980; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum 
plimiento 2 los requisitos de loy; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprebar la constitución simultá- 
nea de la Corpañía Anónima denoninada "CAMARONES ROLESA 
S.A.”, cuyo demicitio es le ciudad de Cusyaquil, con un - 
capital social de DOS MILLONES DP SUCRES, representado  - 
por dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil - 
sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, Dispener que el Notario 3% de es 
te Cantón, al vargen de la matríz da la escritura pública 
do 9 de Julio de 1.980, tome nota de »abor site aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su l1mion- 
to. 

ARTÍCULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri 
turs páblica y esta Resolución en el Registro e su cargo, 

. Libro de Industriales, ¿de acuerdo a los Arts. 1$8 y 163 - 
, DY de la Ley de Compañías y Art, 3*%4el D.S. Ko. ?53, lo 22 - 

: l de Agosto de 1.975; y, b) Cuepla con las demás prescripcio 
nes contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que se publique per 
una sola vez óén uno de los peritdaicás de mayor pr a 
lación en Guayaquil, al extyacto de la escritura pú - 
blicá de 2 de Julio le 1.580, que será elaborado por 
este Despacho Y la razón de su aprobación, 

COMUNIOUESE.- Dada y firmada 
la fe Compañías ot Guayaqui 430 velnti 

e art Aevecientes ochenta. - e 
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Sxperintend 
de Julio 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el se- 

for Abogado Aquiles Rigatl Santistevan, INtendente de 
Compañías en Guayaquil, a les veintiéón días del mes de 
Julio de mil novecisntos ochenta.- LO CERTIFICO,------ 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de , 

fojas 8.583 a 8.587, 'nímero 626 del Registro Mercantil, Libro de = 

Industriales y anotada bajo el nímero 15.750 del E    yaquil, veintidos de Julio de mil novecientos y 
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